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D E L A PROVINCIA DE L E O N . 
? peri*11'00 • » ta.Hedaccio» cosa dsl Sr. Miñón ii BO rs. el serneslrc y SO éílrimsstré pagados anticipados. Los anuncios se insertarán á niodio n» 

- j ! . , . ; . ,'• . . , linea pora.jos suscritores, y uureal lineo.para los que no lo sean. 

Luego qut los Sre¡ . Alcaldes y Secretarios reciban los mimeros del Boletin t¡ua 
tíirrespoadan aldislrilo, dispondrán i)ue se fije un ejemplar eñ el sitiode coslum-
ore, donde permanecerá hasta ei.recibo del numero siguienlc. 

f.os Secrelarios cuidarán de conservarlos fíoktines coleccionados trdétied* 
mente para su encuadernacion que deberá verificarse cada tño. 

GOBIEUNO DE PROVINCIA 

' ; ' N ú m . 404. ; 

,''' JK Bxcinó."/ ir: 'Ministróle i l i í - '• 
citrida ine dice i n ' e i r e u l a r de 10 
de iactual lo.que siyúe." ~ .. . 

? L a Direcc ión general tle C o n -
.tribucionesten ó r d e n / c i r c u l a d a á 
las Admiaistraciones de"; Hacien--

•da p ú b l i c a ^ e n ^ O .de' AbHr'de 
•1861, dispuso' 3^previniera á:;ió's ' 
Álcaldeí,"rio" v'enflcírráií n i n g a - s 
na traslación" de. ,dominio en .103 í 
ami l larnmiéntos -¿dé , l á ''riqueza -
ii i inü6blé;"'sin q ú e : p r é v i a m o ñ t e 

. hiciesen constar^los," interesados.!.' 
:p6r loa' r e s p í c t i v o s d o c u m e ñ t o i : , 
que este» h a b í a n -sido presenta - ; 
"dos a l Kegijtrp', .hoy do l a - pro
piedad, y_satisfecho. e l impuesto 
hipotecario en los casos que pro
cediese^ S in embargo ¡ por los 

. datos que óbrán en este Ministe- • 
rio'. p ü e d é á l i r m a r i e que'en vi i -
rios; distritos municipales se hn 
dado" ¡il divido a q ú e í l a preven--: 
cipri, llegando a l estremo de qiie 
e l mas informal aviso de ce s ión 
de cualquier .interesado, basta, a 
alterar en los cuadernos de ri
queza el nombre del contribu-
yetxte, supuesto duoilo ó poseedor 
de uii inmueble: i í s t e sistema 
abusivo ataca a l objeto dé la L e y 
hipotecaria qiie «ind hizo obliga
toria l a inscr ipción.en^ el Regis-^ 
tro de la propiedad, procuró por 
varias prescripciones hacerla ne 
cesaria; elude el impuesto hipo
tecario con perjuicio de los inte 
reses del Tesoro y con injusticia 
relat iva para con los que obe
dientes á las leyes fiscales c u m 
plen puntualmente sus manda
tos; amengua la fé que debe pres
tarse A los documentos dó la E s 
tad í s t i ca torritorial, base de l a 
contr ibuc ión directa mas impor
tante y mas necesitada de exac 
titud y prec is ión; y contraria por 
ú l t i m o otros fines po l í t i cos y ad
ministrativos igualmente aten
dibles. E n su consecuencia el 
E e g e n l e del .Reino so h a servido 
disponer que renueve V . S á los 

Alcaldes de esa provincia l a pres
cr ipc ión c i tada , p r e v i n i é n d o l e s 
severamente bajo su responsabi
lidad' que no autoricen a l t e r a c i ó n 
a lguna de Hombré en los a m i l l a -
ramientps de s u s - p u e b l i » respec
tivos, sin p r é v i a p r e s e n t a c i ó n de 
los- documentos traslativos .de 
dominio, registrados' en e l de la 
Propiedad y con la nota de exeri- ' 

¡'oioii ó d« pago/de); impuesto h i - .¡ 
po.técario-'ségiiiv procoda'bn'.cada < 

..caso. De- 'órdoii".'de S ^ A . l o / l i g ó . 
Y , jS." para-su • ¿ u i n p i i m i e n t o y ' 

domas: e f e c t ó s c o u s i g u i e n t o s . y -
" : " £ o que h í ' t i b p m m - p á i l i e d r «»•'• 
•e t l i i .per iódico• o f i c i a l , ' p w a ' ' Q M ; 
Vegaiido:á cor¡ó¿miealo;de los ¡ i e - ' 
ífo'rcs. Alealdes,. tenyei p m ü ú a l y • 
cxaclo-cmiplmienloi'en la inteli-', 
gi'ncik que c ú a l q u i é r á . c i n l r a o e n - ; , 
• c ió i i .á lo que eh él anterior e¿cr'i-
tp se preceplua s e r á caít igada, cáh 
iod» el r igor dé la ley. 

; León 13 de Dici imbre de 1889: 
— A ' l CroOernddor^z Vicente Lobit . 

N ú m . 405. 

-• E l l imo. S r . Director general 
de. Obras p ú b l i c a s . Agricultura, 
I n d u s t r i a y. Comérc io , ; en 20: de 
A'opkmbrfi .próx imo pasado dijo 
ú : este Gobierno de provincia , lo 
siguiente: 

• l imo. S r Vis ta la consulta-
elevada íi este Ministerio por el 
Ingeniero segundo del cuerpo de 
Montes, U . Clomenle , h iguera , 
originado por haber sido nom
brado, en representac ión de un 
particular, perito para e l l e v a n 
tamiento del plano de unos ter
renos, siendo recusado el trabajo 
presentado bajo e l ; protesto de 
q u é los Ingenieros de montos no 
tienen facultados l é g a l e s para 
practicar los de que ae , trata; y 
en su vista , pretende el referido 
Ingeniero que so determino por 
este Ministerio hasta donde l l e 
g a n las quo les correspondan en 
casos a n á l o g o s ; visto el d i o t á m e n 
de l a J u n t a consult iva, e l Reg la 
mento do l a Escuela, ' y las de
m á s disposiciones relativas a l 
particular; Considerando que la, 

duda ocurrida no puede esplioar-
se de otro modo que como un ro-
curso de defensa dp. la parte c'ori-
t r a r i i ¡1:1a que representa .el I n -

. geniero Kiguera, . . porque'. s i 'los 
Ingenieros' d» montes se ha l lan 
legal y perioialmerite 'antoriza-
dos para levantar planos d e . l a 
estension qiio permiten las gran
des aplicaciones do l a topogra
fía.. 7 para e jecutar los más.' á h i - . 
plios do la g e o d é j i i , "soria á l i s t ir - ; 
do suponer,' cjue sti" aptitud lo- ' 
g a l so h a l l é limitada;en>el .des-' 
-'emi^o~dé'7auu 'ohM-^ricÍihe's','-« 
;que,- en.-el; primero :y, segundo ; 
;ailo de l a carrera p ú é d e n desem- -
peilar; (Jpnsiderandp- qiio -.el- s i - ' 
lencio que'.raeioríaVmoiite guar- ' 
dá l a legislációt-i' sobré.'.esté p ú n - ; 
to puede ser apróyéch'ado é n Ptra ' 
pc"asio"n;;á,poí.lá4Üala-fé .d.ppr ,1a . 
ignorancia, qu izá ón perjuicio de 
las montes ó del de l a pronta ad
m i n i s t r a c i ó n de just ic ia . .3. A . 
el'Regente del Reino .ha tenido 
á bien disponer, se, manifieste á 
V . S . .para su couociuiientp.y.de-
m á s efectos, que los Ingenieros 
de montes procédontes de la' E s 
cuela Especiar del ramo, en E s 
p a ñ a , <J los que en l a misma h a 
y a n obtenido con arreglo á las 
disposiciones . v i g e n t e s , l a s a n 
c ión de sus estudios adquiridos 
en otras, e s t á n autorizados des
d i q u é reciben su t í t u l o ,pura le
vantar planos.da cualquiera; es-
tonsion y .terrenos, y aun para 
para desompeilar todas las a t r i -
bucio'nes de . 'los agrimensores 
desdo quo torminan.. los pr ime
ros, el segundo a ñ o do la carre 
r a ; y quo en los casos en que los 
tribunales de just ic ia ó los par
ticulares encomienden á los I n 
genieros l a e j e c u c i ó n : do a l g ú n 
trabajo pericial , han do obtener 
estos e l correspondiente permiso 
oficial de sus jetes para - prac t i 
carlo, si se ha l lan 'a l servicio del 
Estado, en destinos ii comisiones 
propios do su i n s t i t u t o . » 

Zo que se inserta en este p e r i ó 
dico oficial p a r a conocimiento del 
públ i co . L e o n l ' de Diciembre de 
1 8 0 9 . — E l Gobernador—yia&nta 
Lobit . 

.-, '•"'. N ú m . 4 0 ü . , " . 

Xoá; ;Seriores 'Alcaldns de esta 
iprovineia, Guardia c iv i l y d e m á s 
aopén'dientes . .de'mi' autoridad,; 
p r o c e d e r á n á l a . busca.y .éhptura 
do Q u i t e ñ o S o d r i g u é z "Álvaróz , 
Braül io Castro Alvarez y Joaqui 
n a A l v á r e z Perez-veciuos y rés i -
dontes. en Gpmeznarro ú otras 

.personas; éií cuyo ..poder .sé - lu i l lá - . -
ren l á s j t í h a j a s y.'efoptoslrpbadós: 
en l a I g i e s i a del pueblp'citado la • 

, noche del 8;deÍ aetualv y:"ca'so .'dé 
.sor hábidos , poner unos y otras A ." 
d i spos ic ión del Sr.'. Juez do"prfe; 
mora instancia -de Medina. -del;:~ 
Campo. L e ó n 15-do Diciemhro.de 
: 18G9.¿ -El" Gobernador == yicenle . 
/.obit;. ';;;,;;:''.' - •• :.'•;••';; :" . : 

AUUJ.VS". Y E F E C r O S , ROUAljOS. 

U n c á l i z el c u a í on su fondo le 
falta un poco del dorado: una pa- : 
tena y cuchari l la: dos' copones: 
uno mas bajo y mas fuerte que e l 

•otro q u é es do plata sobro dorada 
los dos tienen su- crucifijo oii':la 
tapa que se quitan y ponen, con 
los cuales han faltado: una coro
n a do la Virgen do las Modanas: 
dos vinageras con dos platillos y 
nno de estos tiene hoja: dos c r i s 
meras con sus dos punteros uno 
d é ellos rota la parto que figura 
l a letra: u ú escudo'del .Señof. dos 
albas de hilo, u n a - d é estas u s a 
da con e l encaje de sobro cuatro 
dedos y la otra nueva á l a que lo 
falta oí enoago do la manga y los 
ojales del cuello'donde se coloca 
e l fiador: once sabanillas, cinco 
nuevas y una de ellas quo era 
del altar mayor con enoago bas
tante ancho y e-ta manchada con 
agua do rosas y las otras cuatro 
con igual-dibujo si bien cada dos 
son de .distinto dibujo y las otras, 
seis , m u y usadas y' a lgunas r e 
mendadas: un roquete de hilo 
bastante usado con un remiendo 
mas moreno sobre l a manga; una 
pell iz t a m b i é n do hilo del sacr is 
t á n : tres pares de corporales uno 
de ellos nuevo, otro en buen uso 
e l paflo de dentro dividido por 
mitad y el encajo distinto que ol 
p a ü o do fuera y e l otro (jas tan ta 
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usado u n a do las hijuelas ticno 
algunos paños y una cubierta de 
los corporales blanca «obro dora
da con su g a l ó n y su puriScador 
de entre los corporales. 

—«2 
lada el lomo, hocico blanco, c i n 
co cuartas do alzada poco mas 6 
menos. 

N ú m . 407. 

Los Señores Alcaldes de esta 
provincia, Guardia c iv i l y domus 
dependientes de mi autoridad, 
procederán A l a busca, captura y 
conducc ión al Juzgado de prime
ra instancia de Murías de Pare
des, de Knriquo Rosón T u í l o n . 
natural y vecino de Caboalles de 
Arr iba , y cuyas s e ñ a s personales 
se espresan ¡l c o n t i n u a c i ó n , 4 fin 
de que cumpla l.i condena que le 
h a sido impuesta en causa que 
contra dicho sugeto so s e g u í a 
ante • el mencionado Tr ibuna l . 
L e ó n 15 de Diciembre de 1869. 

: —151 (Jobernador= VieenU Lubit. 

. SEftAS. D E L . E N l l I Q C E 110SON. 

*. E d a d 23 a ñ o s , estatura r e g u 
lar,' color bueno, no usaba b a r 
ba, vigote ni per i l la , viste p a n 
t a l ó n y chaqueta, capa de color 
de l a l a n a con esclavina corta y 
embozos encarnados, sombrero 

•negro y;bajo;Üó copa/de la.clase 
-..".de. l ó s . h ó n g ó s , és;'de:'rqstrp" bien 

parecido. •' .-• •' 

• : N ú m . 408. 

Los Señores Alcaldes de esta' 
provincia, Guardia c iv i l y d e m á s 
dependientes de bste•" Gobierno, 
procederán á l a buscaj captura y 
conducc ión á dispos ic ión del Juz 
gado de prímera instancia de V i -
llalpando, do iicequiel i lartinez 
Pascua l , fugado de ¡la cárce l de 
Riego del Camino, y cuyas s e ñ a s 
personales' so o'sprosan á cont i -
nuaciou, á Un do que cumpla la 
condena que le ha sido impuesta 
en causa criminal seguida en d i 
cho Juzgado. L e ó n 15 de .Diciem
bre de 18(59.—I£l Goberi iador= 
Vicente LoOit. 

Ecequiel Martínez Pascua l , de 
47 años de edad, casado, no vive 
con su mugor, natural de More-
ruela do Infanzones, vecino de 
Kontahillas de Castro, de oficio 
pastor de ganado lanar y suele 
pordiosear. 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

N ú m . 410. 

Por providencia de 14 del a c 
tua l y de conformidad con lo 
propuesto por l a S e c c i ó n de F o 
mento, ho venido en declarar fe
necido y cancelado el espodiente 
de l a mina do carbón l lamada 
Matallana n ú m e r o 5, sita en t ér 
mino de Villalfeide, Ayuntamien
to de Matal lana, que reg is tró D . 
Francisco M i ñ ó n , vecino de esta 
ciudad, declarando fraileo y r e -
gistrablo su terreno con arreglo 
4 lo d i s p u e í t o en el párrafo 1;° 
del ar t í cu lo 04 do la. l ey de m i 
ner ía vigente. 

Ló que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del p ú b l i c o y en cum
plimiento de lo que e s t á manda
do. León 15 do Diciembre de 
1869.-101 Gobernador— Vicenle 
Lobií . • : • - ' : , 

eircnlar, ilictarñ en osa prov in 
cia do su cargo las oportunas ó t r 
denos á fin de que, tenga el de
bido cumplimiento. Dios guarde 
á V . S. muchos a ñ o s . Madrid 9 
de Diciembre do 1 8 0 9 . — E l d irec
tor, Mariano Ballesteros. 

E n su vista ht acordado inser
tar la en el üo l e l in ojicial p a r a 
que. llegue á conocimiento de los 
Sres. Alcaldes y d e m á s ti quienes 
incumba tener presente lo preve
nido p o r la Dirección, en la inle-
lir/cncia que h a b r á especial v ig i -
lancia sobre el cumplimiento de 
esta servicio, exigiéndose la res -
jwnsabil idad d quienes por inde
bidas consideraciones ú olra cual
quiera injustificada causa no lle
nen con toda exaclilud los debe
res que sus cargos les imponen . 

•Vicente. Lobit. : 

DIPUTACION. PROVINCIAL D3 L E O N . 

MINISTGItIO DE l,A GÓBEUNACION. 

N ú m . 409. 

L a persona en cuyo poder so 
ha l le una poll ina, cuyas señas 
so espresan ú c o n t i n u a c i ó n , pro
pia do Jacinta Pastrana, la cual 
desapareció del pueblo de Gorda-
l iza ol dia 2 del actual , se servi
rá entregarla a l Alcalde do d i 
cho pueblo. L e ó n 15 de Dic iem
bre do 1 8 6 9 . — E l ü o b e r n a d o i ' = 
Vicenle Lobit. 

SESAS BE LA POLLINA. 

De 9 a ñ o s , pelo pardo, esqui-

pireccion general de Jíenejieenciq, 
. Sanidad. i/ Establecimientos pena

les.—Negociado i . ' 

- L a frecuencia cori qup á-pro-
testp'de hallarse enfermos o í r l a s 
cárce les de t r á n s i t o , so ' dét ionon, 
los presos rematados que. son con
ducidos A los presidios, sin otra 
razón en la mayor parte de los ca 
sos que la deliberada i n t e n c i ó n 
de procurar. su e v a s i ó n , produ
ciendo á. veces conflictos a que 
no se daría lugar si se cumplie
sen exactamente las órdenes re 
lativas á l a c o n d u c c i ó n do presos, 
h a llamado l a a tenc ión de este 
Centro directivo que, deseoso de 
evitar tan grandes males que 
afectan directaitiente & la a d m i 
nis trac ión de just ic ia , se L a ser
vido disponer se prevenga á V . S. 
que sin cons ideración do n i n g u 
na especie so ejecute l a espresa
da tras lac ión de .los rematados 
con l a mayor brevedad posible 
sin consentir l a menor de tenc ión 
en las cárce les del tránsi to en el 
concepto de que estoy dispuesto 
A exigir l a debida responsabili
dad á los Aloaldes que consien
tan cualquiera abuso en este 
punto, aun á protesto de ha l lar 
se enfarmos los penados,-y solo 
en ol caso de que e l facultativo 
ó facultativos titulares, y bajo 
su firma, certifiquen acerca de 
aquella, se acordará l a d e t e n c i ó n 
por e l tiempo absolutamente ne
cesario, trascurrido el cual con
t inuará la marcha á su destino. 

L a Direcc ión espera que, com -
prendiendo V . S. la importancia 
del servicio á que se refiero esta 

L e ó n 15 de Diciembre de 1869.—-
É l Gofe e c o n ó m i c o , Jovito l í i e s -
tra. 

BENEFICENCIA. 

lüj eoutándose on l a escuela de 
n i ñ a s del hospicio dó esta c iu^ 
dad con la mas esmorada perfec
ción.," toda .clase;de labores de su 
s é x ó , a i i para' el,. uso ordinario 
de los particulares poíno bprdá¿ 
dos y ropas' de iglesia/- lar Dipu^; 
1 taoion'escita á los hábitah'tos dó; 
esta provincia á quienes .c.ónvoii-" 
ga , para que L a g a n - n s ó j dé las 
ventajas que .les proporciona el 
Establecimiento, donde^ obten-' 
drán .á l a .yez qüo una córíside-
rablo". e c o n o m í a e n ' el precio de" 
labor, .la sat isfacción, do propor— 
ciohár mayores "medios ..do ins
t rucc ión á las acogidas. Leon'15 
de Diciembre dé .1809.— E l V t a -
sidenle,. Vicente'Lobit. 

C O M A N D A N C I A M I L I T A R . 

E n . el dia de hoy y por disposi
c ión del E x m o . Sr . Capitán ge 
neral de este distrito do 11 d e l 
actual , me he hecho cargo do la 
Comandancia militar de esta pro
vincia. L e ó n 13 de Diciembre do 
1 8 C U . — E l Comandante mil i tar, 
Eduardo do Sierra y Quirós: 

D E L A S OFICINAS DE H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION ECONOMICA D E L A 
PROVINCIA D E L E O N . 

Encargo á l o s Sres, Alcaldes y 
l í e c a u d a d o r e s e n cuyo podorobren 
recibos pendientes do cobro, pec-
tenociontcs á los bienes del Es ta 
do y Patrimonio que fué do l a 
Corona, respectivos al año eco
nómico de 18G8—69, que para 
que les sean do abono en su 
cuenta es indispensable que los 
entreguen en la D e l e g a c i ó n del 
Banco de España en esta ciudad, 
antes del dia 25 del corriente en 
que por aquella se han do forma
l izar en esta A d m i n i s t r a c i ó n . 

Continúa la Instrucción relativa al mo
do de proceder para hacer efectivus 
los débitos á favor de la Hacienda 
pública.inserlo en el número 146. 

SECCION SEGUNDA. 

Del apremio de primer grado. 

Art. 18. Elapmnio de primer gra
dóse concretará á imponer á cada con
tribuyente moroso el recargo de 11, 
50 por ciento sobre el importé de la 
cuota, y al senalamiento de tres dias 
para verificar el pago de esta, con el 
recargo expresado (1). ' 

Art. 19. Cara que pueda tener'Ufe 
gar el apremio de primer grado, el d¡¡> 
0, y no antes del segundo mes de cada 
trimestre, ó cljnmsdiato siguiente al 
del vencimiento^del. plazo durante el 
cual se luibicse anunciado ectár abierta 
la recáudácipn, el Cobrador presentará 
á los -Administradores- económicos, 
cuando se trata de capitales.de provin
cia y de partidos Ádministrativos, ó á los 
Alcaldes populares respecto de los de-'-
mís pueblos, una relación de los con
tribuyentes que no hubieren satisfecho 
sus cuotas, arreglada al modelo adjun
to, señalado con el número 1.° (2). ' 

Árt'.¿2¡>... El.-Administradpr.fó el 
Alcalde! respectivo 'dictará 'dentro del 
término dé(ve¡nticuatró horas provi-:'. 
doncia, qué^stampara en la*nirainá're-
lac|oi"i( seilalnndo para.el pago erplazo -t" 
de los tres dlas'qut^dcterinina. el arií-' 
culo IS , é imponiendo el rceargo.^ex-
"p'résado' en el mismó articulo" (3). ." "•: 
. '-Art. 2 K - La notificación; d»:'dicha . 
providencia, se harii.á cada contribu-. 
yenle'por-medio^de.pá'peleíá firmada , 
por quien la líaya "acordado, . en la cual: 
se expresará.la cantidad del débito y -
del recargo, y" cauüará'todo-su'efecto-
entregada que sea; al contribuyente 
mismo, ó á. cualquier individuo de ¿Al 
familia ó servicio que no. sea menor de 
edad, extendiendo de ello la oportuna 
diligencia para los efectos, sobsigui'eií-
te#(.i). ' . 

Art. 22;, Cuando el Comisionado 
ejecutor nó eñenentre individuo algu 
no de la.familia ó servicio del contri
buyente, ' volverá segunda vez on • el 
mismo dia á la hora en que aquella se 
halle ordinariamenté en su casa, y si 
tampoco encontrase persona alguna luí-
hil. tomani por testigos del heohp á dos 
vecinos, exlcncJicmlp la correspondleri-' 
te diligencia, y se' cónsiderará coino 
entregada la papeleta (ii): 

Art. 23. Fenecido que sea el tér
mino de los tres dias seiíaladosen' las 
papeletas do conminación sin haberse 
satisfecho las motas, se formará inine-
diatanicntc por el encargado de la co
branza nueva relación de los conlribii-
yenles queso hallen en descubierto, 
con sujeccion al modelo núm. 2.', y 
la presentará ni. Juez de l'az, quien 
dentro..de Jas .vcinlicualro horas si-
guicnles, decretará el embargo y ven
ta en su caso de los bienes muebles y 
semovientes del' deudor, antorlzauilo 
para su ejecución la entrada on el dó-
micilio de este (ti). 

(I) Ik'al llcciclo i:l Maya 1813, un. Ui. 
y (id.—Uiral l icc iolo 2.'í Julio 1831), a r l . i . ' 

(21 Ueal D.Trclo 2:1 .Muyo 1815, arl. 08. 
(II) Real üocrclo 2:1 Mayo I8i i i , arl. 61 

y (iS.-lloal Decretó 23 Julio 1851), arl. 4." 
(t) Itral'ilccrclo 2:1 Sliiyo I8¡ü. a r l . 09. 
(ü) Real ilecrclo 2:1 Mnvo I8I!>, nrl. 09: 
(li). lti!al.Ucorcio2;IMayo.lb43,url. 71).— 

Loy Itl Julio 1809, arl. 4.-
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Art . ai. S i por fulla du alalino fie 
tos rcquiüi los (leLunninnüos un usía Ins-
Uucc iü i ) , el Juez de Paz negase la en
trada en el domicilio del deudor y e) 
embargo y venta de sus bienes, lo ex* 
presará en el auto motivado qne dicte, 
consignando clara y precisamente el 
r c q t i i i i t o ó rcquis i loscn cuya falta fun
de su negativa. 

E n el mismo dia devolverá el expe-
dienteal Comisionado ejecutor para que 
por este se llenen en un brev í s imo lór -
mino el requisito ó requisitos exprimi
dos si estuviese dentro de sus fanilla* 
des, ó en caso contrario recurra con 
igual objeto al .(efe de la Administra
c i ó n e c o n ó m i c a de la provincia. 
. Subsanadas las faltas del procedi
miento, ó declarado por el mencionado 
Jefe, bajo su responsabilidad, que las 
f.dtas no existen, volverá el espeilienle 
al Juez de Paz, pura que decrete la en
trada en el domicilio del deudor y el 
embargo y venta de sus bienes con ar
reglo a lo dispuesto en el párrafo 2 . ° 
del art . 4 . ° de la ley de 19 de Julio de 
1869 . . . . . . 

; A r t . , 2o. ." Si, contra la dispos ic ión 
terminante" de dicha ley,- 'el' Juez, du 

'/P8zu.denegare de,nuevo la entrada en. 
el domicilio y el embargo y ven l» du 

'los bienes, .del ejecutado, devolverá el 
expediente cbñ auto motivado al C o 
misionado ejecutor, quien acudirá acto 
conlmuo oí Juer. de primera instancia 
del partido, para que por este se conce
da, dentro de segundo dia, la .autoriza
c ión expresada. . 

A l mismo tiempo dicho Comisiona
do, ó el encargado do la cobranza, da
rán cuenta exacta de lodo lo ocurrido 

• :;b\ Jé fo 'de la A d m i n i s t r a c i ó n . e c o n ó m i 
ca de la provincia, para que por este 

- se ponga en conocimiento del Fiscal de 
la Audiencia del Terr i tor io , á fin de 
exigir al Juez de Paz la rcsponsnbili- , 
dad a.que baya l u g a r , • p r o e o d l é n d o s e 
de la misma manera en el caso de ne
garse á 'd ic iar los a ü t o s ' m o t i v a d o s ex
presados en este y en el anterior art i 
culo. ^ 

E n igual formo se procederá respecto 
del Juez de primera insta'ucin cuando 
por su parte incurra en alguna respou-
sabilidad exigible con arreglo á las le
yes.. 

' Ar t . 2 6 . , Los Jueces do Paz no, po
drán ausentarse por el tiempo qmv se 
Iialian facultados para verilicarfo í-ín 
licencia, hasta dar conocimiento por 
esc.itp de que lo verifican á quienes 
hayan de reemplazarlos, adcmíis del 
parle al Juez de i.1 inslancia ó queso 
retyere el art . t i del Heal Ü e c r e l ó de 
2 2 de Octubre de 18u8. 

Cuando no pudiesen d c s e m p e í i a r el 
cargo por razón de enfermedad lo pon
drán asimismo inmediatamente en co-
nociniienlo de los que hubieren de 
sustituirlos. 

E n el caso de incompatibilidad, el 
Juez de paz hará constar esta en el ex
pediente dentro dc lplozodel ar l i eu-
I o 2 3 , y el Comisionado acudirá al su 
plente que corresponda. 

Los suplentes d é l o s Jueces de Paz 
que por ausencia, tnfermedad ó incom-
patibilidad de o.-tus deban entender en 
los espedientes de apreiuio, es tarán en 
su caso sujetos á la responsabilidad de 
que trata el art . 2n . 

ÜECCION TERCERA. 

Del apremio de srgundo grado. 
A r t . 2 7 . Concedida por el Juez de 

Paz la autor izac ión espresada en el ar
ticulo 23 , comenzará el apremio de se
gundo grado, ó sea el de e jecuc ión con 
venta de bienes muebles. 

Ar t . 28 . E n el mismo dia, ó ú m á s 

lardar en ersiRuienle, el ejecutor noti
ficará la providencia á cada contribu
yente; y s i e n el t érmino de veinticua
tro horas no presentase el reribn que 
acredite el pago inlcgrn del déb i to y del 
recargo impucslo por la demora, se 
llevará n efecto la e jecuc ión ( l ) . 

A r t . 2 9 . S i d'.'smnis de mitificad.) la 
providencia del Juez de Paz, sonl i -cr-
vnse que el deudor sustrae ú oculta los 
efectos sobre que U ejecncEon debe ni 

A r l , 3 ü . Si'ni postura admisible la • 
que cubra las dos lerr.oras partes de la 
tasación; y si aqnel'a no se presentase : 

' en e! espacio de do.; horas despuns de 
; abiorto ul rcmnle, ?Ü a d m i l i r á Iti que 
! cubra ol importii del déb i to y costas 
i del nprutuin, se.) cualquiera el valor , 
; di: la t;is¡ic.¡m. Kti ei caso de mi veri-
> libarse ¡a V U I I U , el .luez do paz pudra ' 
¡ dispoiter i|ue e! tolo ó parle de los ; 
j efectos se trasladen á ol io pueblo en '. 

caer, el ejecutor procederá inmediata- ; donde aquella sea mas expedita (1) 
menle al embargo y depós i to de los 
mismos, ¡i no ser qne en el íicto presen
te el contribuyente persona abonada que 
se constituya responsable du aque
llos (2) . 

A t i . 3 0 . Serán cxccpluaJos del 
embargo y venta para el pago de con • 
tribuciones. 

1." Los ganados destinados á la 
labor ó acarreo de los frutos de ta l ier-

Art . ;}(>. E l Depositario entregará 
el producto de la venia ol cobrador, y 
esle lo aplicará á cnbir el d é b i t o de la 
C o n t r i b u c i ó n , ' y «le lo que s o b r á r o n s e 
sa l i s f j i án las cuotas del apremio (2). 
" Art . 3 7 . Cuando el v-ilor do los 
efectos hiiHadoi al deudor no alcanza
re á cubrir el déb i to , se e x t e n d e r á el 
embargo á los frutos ó rentos que le 
pertenezcan, e n c a r g á n d o s e el Deposi-

ra quc.el deudor cultive, y los carros, i lario de m reco lecc ión ó cobranza (3). 
arados y d e m á s instrumentos y aperos 
propios de la labranza: j 
[ 2 . ° Los instrumentos, herramien- ; 

tas ó ú t i l e s que los artesanos necesiten I 
para sus trabajos personales. . • . j 

. 3 / 7 L a cama del deudor y su con- ] 
sorle. y de los hijos que vivan en su j 
compañía y bajo su potestad, compues- j 
ta [de las prendas ordinarias. . j 

4 . ° Los uniformes, armas y cqui - ¡ 
pos militares correspondientes al grado j 
y oslado de activo servicio ó de retiro ; 
de los insli iulns militares establecidos j 
con arreglo á las leyes (3). _ , j 

A r l . 31 . E l ejecutor hará en su 

Art. 38. A las„di iposiciones ante 
riores estarán sujetos los administra
dores, arrendatarios ó colonos, cuando 
es té á su cargo el pago, de la cuola se-
ílataria, sin i i d i n i ü r s c l e s escusa'alguna'/ 
ni aun la de haber satisfecho .con an-
ticipaciou el precio del arriendo (-i)., , 

A r t . ,39 . Los procedLn iai i lós del 
ejecutor se. cons iderarán terminados 
con la venta de los efectos, aun cuando 
quede pendiente la reco lecc ión de fru
tos ó cobranza de reñías Vi ,quc se ' haya 
oxtendido el embargo. Las diligencias 
actuadas se'ráh entregadas á lá Autor i : 
dad por quien hubiere sido expedido 

caso inven ía rio y'embargo-de los efec- ¡-"el despacho de e j e c u c i ó n , cubr iéndóso 
tos a presencia "do dos.tesl igog;, y en el 
'acto requerirá aí deudor para que nbih-
bre uni Depositario que se encargue de 
la.custodia y conservacion'de aquellos.; 
S i el. deudor no nombra; Depositario, 
Vi el .nombrado,no ofrece garant ía , su -
U;;te[ile',' el ejecutor nombrará otro que 
des Je luego se encargue de los efectos 

^embargados. , . • , :-

• Cuando sean varios los contr ibuyen
tes ejecutados, el Jucz'de Paz nombra-' 
r a , á propuesta del ejecutor, un Deposi
tario que se encargue de ios d e c i o s de 
todos ellos (4); 

j Art . 32 Todo contribuyente esta-
í blecido en el mismo pueblo, si no se 

hallare fisicamente imposibilitado, está 
. obli'jfttdo á aceptar el.cargo de Ü e p o s i -
1 iario do los efectos embargados cuando 
•[ fuere nombrado por el Juez de Paz, 

provisionalmen te cuando - se - t r á t e n l e 
\ cuotas,de .la.'Cuiilribuciou T e r r i i o i i a l , 
j. cón-cl.-resfdiio del ••premio-de cobranza 

el déficit que resulte (ü) . -. -
) . Ar t . 4 0 . } / C n í i a sei^meses, el A y u n -
¡ taniietilo, asociado de uíi n ú m e r o igu¡il 
' de mayores c ó i t l r i b u y e n t e s ; e x a m i n a r á 
'- jas diligencias actuadas en los"apremios 
í 'pertenecientes á Ui Co'n!r¡bucinn -Tcr , -
\ ri loriaI que no hayan cubierto los' dé--; 
j bitos porque fueron expedidos, • y de-
; cidirá si han de considerarse def in i í iva-

menle estos débi tos como, parlidas fa-
; M i d a s , ' ó ha de precederse a la venta 
; de los bienes inmuebles de los den-
i dores ((i) 

. A r t . 4 1 . Guando se trote do cuotas 
! correspondientes á la Contrilnicion l u -
i dustrial ó á cualquiera otra direcl.». la 

dec larac ión de pariidn fallida se hará 
pero • tendrá derecho al abono de los j con sujec ión á lo prescrito en los l ie 
gastos qne el d e p ó s i t o . l e cause ^ ¡ glumenlos ó Instrucciones respectivas. 

. - i - i Cuando np pueda verifl-A r l . 33 
enrse el embargo dispuesto por ol Juez 
d é Paz, porque el deiidor se hieguc á • 
abrir las puevtas de su casa, ó de cual - t 
qulcr otro modo oponga resistencia, la \ 
Autoridad local prestará al ejeculor los 
auxilios necesarios para que c o n t i n ú e n ; 
sin in terrupc ión los procedimientos (6). j 

A r t . 34 . La tasación de los efectos ' 
se hará inmediatamente por un perito ; 
nombrado por el ejecutor y otro que j 
des ignará el deudor, nombrando un j 
lercero el Juez de Paz en el caso de ) 
discordia entre aquellos, y la venia se 

SKCÜION CUAIirA. 

Del apremio deiercer grado, y de,- las 
úisposiciones comunes a todos ellos. 

A r l . -52. Umi.vcz hecha en la for
ma que previene el ar t ícu lo 41) la de
claración de que procede la venta de 
los bienes inmuebles, el .fue/, de Paz lo 
acordará así necesariamente, y tendrá 
lugar el apremio de tercer grado (7). 

A r t . 43 . E l embargo, la tasación 
y venl:i de los bienes d? que traía el 

hará en pública subasta dentro do los { articulo anterior, s e e j c c u l n r á n por los 
tres dias siguientes al del embargo, en 
el sitio y hora que el'Juez d« V n haya i 
seña lado con ant ic ipac ión por medio 
de anuncio púb l i co ó p r e g ó n , y notifi
cando antes la providencia al deudor. . 
E l mismo Juez ó quien deba sustituirle, 
presidirá el acto de la subasta (7). 

(1) llml Dcrrato 23 .Muvo ISiü, arl 70-
(2) Uoal Üccrulo 23 .Muyo l!Sí:i, arl. " I . 
0!) Ilc.il Ducrelo ¿;l Mavo lÜíii. art. 7*2. 
U ) UIMI lí.-crelo 2:í Mavo líi¡;¡. arl. ";!. 
(5) UIMI Dtícrcto 2^ Mavo lüiii , arl. 71. 
(I¡) Uoal Uecrclo 2:t Mavo m » , art. 7:í. 

. [') Hcal .Decreto 2¡1 Mayo 184a. art. 7tí y 
W . - L e y 10 Julio Wli'J, art. i . » 

t rámi te s y con la soiemnidad que, para 
los d é b l l o s do segundos contribuyen
tes, so determina cu el c a p í t u l o 4.* de 
esta í n s t r u e c c i o n . 

A r t . 44 . E l cobrador tendrá el d c -

í l j Real Decido !2;l Mavo ISiu.nrl . "3.— 
Ley 10 Julio 1809. 

(2) Iteat Dücrclo 23 Mavo ISÍ;!, art. 70. 
C3) Uoal Decroto 23 Mavo ISii i . art. M . 
('0 Ucal Docreto 2;l Mayo 1S¡.:¡, art. S I , 
íü) Real Decreto 23 Mavo LSíí». art. 82.;' 
((>) Real Decrelo 23 Mavo 1815, art. 83." 
(7) Real Decreto 23 Mavo 1815, arl. S3.— 

Ucal Decreto 23 Julio im", art i . ' — U y 10 
Julio lüOti. 

rocho de intervenir en los actos de 
los apremios, y de reclamar contra 
cmilqmera ¡loi^aliijad ó abuso .inte la 
AdiMÍni.stracio'i e c o n ó m i c a citando nn 
fuesen atendidas sus observaciones (1). 

Ar t . í ü . Ka ie>p-)nsabiiidad de los 
coutribuycnles para i<\ pago de las die
tas y co-las de los ¡tp.'íMnios de segundo 
y tercer graibi es in ¡ ¡v idual , lo mismo, 
que en el apremio de primer grado: y 
se ex ig i rá a cada i', ntnbuyente en el 
apremio de segundo grado, a d e m á s del 
recargo de I I , « 0 por ciento: 

nesdo 25 cúiitimosrt 250 péselas, el 10 por 
101). 

DÜÍCIC 250 pc.wtas y 25 c»3iitimos ¡í 7Ü0 ¡lo
sólas, ot lí |>or 100. 

Iiíiailü 750 pcscuis y 25 c:énlinios í J.2Ü0 
péselas, i:l í por 100. 

Y ÍÍG 1.250 pesetas v 2ü cciitimui en ade
lanto, el 2 por 100. * 

E n el apremio de tercer grado se exi
g i r á , sobre los recargos correspondien
tes al primero y. segundo: 

Desde 25 ctíolimos ú 250 péselas, el 5 por 
101). • . 

Desde 250'poseías y 25 céntimos á 750 pé
selas, el 3 por HUI. " 

Dnsdc 750 poseías y 25 Ccnlitnos á 1.250 
"péselas, rl 2 por 100. * ' ~ f " 

Y do 1.250 líeselas v 25 cúiíümos en ade
lante, el 1 por 100. (2) . - * 

A r t . 4(). i .osrecargos que se impo
nen por cada uno de los, tres referidos 
apremios se devengan y son exigibles 
desde eí momento, y no ¡ i n l e s . c n que 
el ejecutor los noLilique á los respecti-. 
vos interesados, s e g ú n el ó r d e n gradual 
en que deben ejercerse (3 ) . 

A r t . , 4 7 . - ..Las -dietas para el. auxi* . . 
l iar del..'t!j2culbr, ctiyas fiin ció ríes", d u - , 

,sctnpcnar.1\cl alguacil que tenga - nom
brado el A y u n t á n i i c i i l o , ó él que para 
estos cosos nombrare el -Alcalde, se
r á n : . • ' \ . ' r'. * 
Hasta 2o0 pesetas inclusive \ 

d e . d é b i t o , u n a . . . . , ¡ . . 
Do 2i30 pesetas y 2 b . c é a t i - , i l*or cada . 

m n s a - 7 ü p pesetas, u n a , ' día que -
„:; ,25 c ó n l i m o s . .' . ' . - : ; ' . ? ocupen 
De 7 b ü pesetas y 2i> c é n i i - A (4). ""* 

nios arriba, una, ÜO c é n - ] ' ' 
timos. . , . " . . . / 
Ar t . 4 8 . Las dietas para los peritos : 

ó tasadores, .serán el jornal que se h a 
lle establecido, ú sea costumbre abo- „• 
har en cada pueblo ó los maestros de 
las respectivas clases, con tal qiie no 
escoda en n i n g ú n caso de ü pesetasdia-
n'ns, y.de que solo ê les satisfaga el 
tiempo que estuvieren empleados: pero 
nunca podrá ser menos de metilo din. 

Para la voz p ú b l i c a , por cadn subas-
la , 7 ü c é n t i m o s . 

•Por el papel para el despacbo y es-
tcnsioii.de esle, una -peseta, y el ¡ m - , 
porte t a m b i é n del papel q u é se invier
ta en cada espediente, aun cuando es
tos se a c t ú e n en papel de olicio, pues 
en c-ílc caso ha de hacerse el reintegro 
equivalente á aquel . 

Las Inw'aciones do los bienes mue
bles y semovientes de un punto ¡i otro, 
serán siempre ú costa de los deudores 

(->)• 
A r l Í'J. flosclr. ol dia en que cnila 

conlnluiywiLe ncrediU: Inl icr so l i s fec ím 
su (¡i'sruljiurto, cosará su ii-'.'-ptHis.iliili . 
dnil eu ul prigo ijo recargos.y ctj.slíis, 
y ct^iipremio cmtl inui irá para con los 
cJcniás (¡n loá' l f jnniuos referidos, cunl-
quiera que f-cn l¡i suma cu que d i s m í -
uuya el importe tolal que s i i v ió de ba
se para el seiiaiamiculo de los reuor-
gos ((i). 

(I) líral Decreto 2:! lliiyo 1818, art. S! . 
(2} Hrat Dncn-ló 2:t Jtdio 18:10. art. 5.' 

It.Ml Dwroto Sí .tulio ISüIl, arl. ti.* 
(i) Itual Decreto 2:¡ Mavo ISIS , art. SS. 
(;'¡) Uoal Decreto 2» Mavo ISIS , arl. H». 
(0) Ketl Uocreto 2:1 .Uno I S i j . art. SC. 

(So (.•Ollíl'lllitmi/I. 
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MINISTBUIO DE L A GOBERNACION. 

L E Y . 

D . F R A N C I S C O S E R R A N O Y 
D o m í n g u e z , Regento del Reino 
por l a voluntad de las Córtes S o 
beranas; ¡i todos los que l a pre
sente vieren y entendieren, s a 
lud: L a s Cdrtes Constituyentes 
do l a N a c i ó n e s p a ñ o l a , en uso 

'de su soberania, decretan y san
cionan lo siguiente: 

A r t í c u l o ú n i c o . Se derogan 
los a r t í c u l o s 1." y 2." de l a l ey 
de 5 de Octubre, por l a cua l se j g e n ¡ 0 Garciu 
suspendiuron las g a r a n t í a s c o n - j 
signadas e ñ los a r t í c u l o s S.",^.*, 
O." y párrafos primero, ségi indri • 
•y tercero del 17 de l a Const i tu- ' 
cion, y se •anturizó a l Gobierno ¡ 
para declarar en estado de g n e r - j 
ra aquel la parte del territorio l 
que estimare conveniente.;' : 

[le acuerdo de las Córtes Gons- ¡ 
tituyiintes se comunica a l R e - . 
gante del Reino para su promul
g a c i ó n como l e y . " - "' 

. . Palacio de ' las Cdrtes diez de 
Diciembre de; 'mil:ocl iocientos .s¿r / 

:senta"- y 'nueve .—Nico lás '? Maria 
R i v é r o , ; • Présidettto .^MahtteV-'de • 
L lano y Persíj Diputado Secre
t a r i o . — B l Marqués" de Sardoal, 

. Diputado Sedretarib.-Julian Sanr-
''• ebez Ruano, Diputado Secretario. 

—Francisco Javier Carratalá, D i 
putado Secretario. 

Por tanto: 

Mando á todos los Tribunales , 
Justicias, Jefes, Gobernadores y 
d e m á s Autoridades, asi civiles 
como militares y e c l e t i á s t i c a s de 
cualquier clase y. dignidad, que 
lo guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar en "todas sus 
partes. 

Dado en Madrid á ^catorce de 
Diciembre de mi l oc í ioc ientos se
senta y nueve.— Franciioo S e r 
r a n o . — E l Ministro de ia Gober
n a c i ó n , P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

so proviene á todos los terrate
nientes, colonos y d e m á s suge-
tos i . esta c o n t r i b u c i ó n que en e l 
improrogable t é r m i n o de treinta 
dias á contar desde l a i n s e r c i ó n 
de este anuncio en el Bodetin ofi
c ia l presenten en l a Secretaria 
del mismo las rolaeiones juradas 
tanto de. lo pecuaiio, cuanto del 
movimiento que hubiese tenido 
la propiedad arregladas á ins 
t r u c c i ó n , con apercibimiento que 
pasado, sin haberlo realizado les 
parará todo perjuicio, y no s e r á n 
escuchadas por l a J u n t a . 

Mansilla de las Muías Dic iem
bre 11 de 1 8 6 0 . — E l Alcalde, B « -

y •:• Alcalilia canslilucional de : 
i . Quintana del Marco 

i E l Mparlimiento del impuesto 
' personal de este Ayuntamiento 
: se ha l la expuesto a l púb l i co en 
: l a Secretaria del mismo por el 
; t é r m i n o de 0 dias i . fin de que 
: los contribuyentes puedan ente

rarse de l a cuota que les, ha cor-. 
• respondido. Quintana d e l Marco; 

Diciembre; 10 de' 1869 .—Elias 
. C h a n a ' Z-- ' ? v-: .'-

floletin oficial, dentro del quo 
podrán presentar las reclamacio
nes que juzguen procedentes, en 
el bien entendido que, trascurr i 
do que sea sin verificarlo, no se
rán oidas. Tora l de Merayo 11 de 
Diciembre de 18G9.—Juan. R e i -
mundez,—P. A . D. A . y J . , J o 
sé Ramón de l a Rocha: Secreta
rio. 

DE L O S l l IZGADOS. 

"'; Alca ld ía constitucional dt 
s ¿Palac ios de la Valducrna. ; 

l in conformidad á lo dispuesto 
en el articulo treinta y seis de l a 
initrúceiori ' -del impuesto perso
n a l , el repartimiento de la mi s 
ma c o n t r i b u c i ó n correspondiente 
h este municipio y presente a ñ o 
é c o n í m i c o se ha l la expuesto a l 
púb l i co en la Secretar ía de A y u n 
tamiento por el t é r m i n o de cinco 
días dentro del cual los contri
buyentes pueden reclamar si se 
encuentran porjudicadós , pues 

; una vez trascurrido no .será a d -
'• mitida ninguna. Palacios de l a 

Valduerna 11 de Diciembre de 
| 1 8 6 9 . — E l Alcalde, Felipe Hodri-

»uez. 

Don Máximo Fernandez, Juez de 
p a z en funcionet de p r i m e r a 
intancüt de esta ciudad de León 
y su, 2'arUdo. 

Por el presente ruego y encar-
g< á los Alcaldes, destacamen
tos de l a Guardia c iv i l y demás 
personas encargadas: de l a reeta 
admin i s t rac ión de justicia,^pro
cedan á: la busca y- captura ,de 
Don Manuel Capelo Rodriguez, 
natural de Los Barrios de Salas , 
de veinte y nueve a ñ o s de edad, 
segun lo tengo acordado en cau
sa criminal seguida en- ausencia 
y rebeldía contra e l mismo, por' 
falsif icación de , documentos y 
s u p l a n t a c i ó n de firmas. . .. 

.I)ado_.on..Leon ¡ i -once de D ¡ -
Dioiembra de m i l ochocientos »e-
senta y: n u e v e . — M á x i m o : F e r 
nandez.—Por mandado de su Se -
üoría, Martin Loronzana. 

que por segunda voz se le s e í i a -
l a , se presente en este Juzgado 
para los efectos de l a cansa que 
se le sigue por dicha fuga , pues 
no veri f icándolo le parará el 
perjuicio que h a y a lugar . L e ó n 
Diciembre catorce do. m i l ocho
cientos sesenta y n u e v e . — F r a n 
cisco Montes.—Por su mandado, 
Francisco Alvarez Losacbu 

Alca ld ía canslilucional de U a n s i - \ 
l ia de las Muías . \ 

{ 

H e c h i l a m e d i c i ó n del t é r m i n o 
jur i sd íc iona l de este municipio y 
con el fin do formalizar el corres-
pondiente amillaramiento como 
base para el repartimiento de l a 
c o n t r i b u c i ó n de inmuebles, c u l -

M c a l d í a conslilncional de 
Tora l de Mu-ayo. 

Terminado por la Junta repar
tidora de este Ayuntamiento e l 
repartimiento del impuesto per
sonal para e l aílo econdmico de 
1869 á 70, se hace saber á todos 
los contribuyentes así vecinos 

I como forasteros que se ha l l a es-

Don Francisco Montes, Juez de 
p r i m e r » instancia de Zeon y 
su part ida. 

. Por el presente , encargo i los 
Alcaldes , destacamentos de l a 
Guardia c iv i l y d e m á s personas 
a quienes e s t é encomendada la 
adminis trac ión de jus t ic ia , pro-
cediúi & l a bnsoá y captura de 
Don Manuel Diez; G o n z á l e z , n a 
tural de Beneros y párroco que 
fué en L a Seca, de treinta y siete 
ailos de edad, y caso de ser h a 
bido, lo pongan á d i spos ic ión de 
este Juzgado, con las segurida
des convenientes. 

Dado en León á catorce de Di
ciembre de mi l ochocientos se
senta y nueve.—Francisco Mon-

; tes.—Por mandado de su S r i a . , 
• Martin Lorenzana. ' 

E l Licenciado. D . Patricio Qui-
r ó s . Juez dt p r i m e r a i n s 
tancia de L a Vecilla y s ü p a r 
tido. ' : 
Hago sabor: que h a l l á n d o s e 

vacante u n oficio de Procurador 
de este Juzgado, por e l presenta 
cito, y l lamo á todos los aspiran-
tos que quieran inter«sarse en la 
mencionada vacante/ presenten 
sus instancias documentadas en 
la Secretaría del mismo en el pre
ciso t érmino de quince dias á con
tar desde la inserc ión en l a G a 
ceta de Madrid y B o l e t í n de pro
vincia, pues pasados no les serán 
admit idas . , : , - . :' : 
. Dado eu La-Vec i l Ia :á siete de 

Diciembre'de "mil déhóc iéntp i se - ' 
senta y nueve.—Patricio Qiiiros. 
—Por su mandado, Valeriano 
Diez G o n z á l e z . 

tivo y ganader ía del aflo ecorid- i puesto a l públ ico por t é r m i n o de 
mico del 70-71 y evitar los agrar ! ocho dias, contados desde el d é l a .» — . . . s - ^ » , j . ^ . -
vios y reclamaciones sucesivas, f inserc ión de este anuncio en e l que en el t é r m i n o de nnevedias , 

Por el presente cito, ' l lamo y 
emplazo á Gaspar Rodriguez, f u 
gado « n término de Villamoros 
de Mansil la, a l ser conducido 
a l presidio de Cartagena, para 

Ayuslin Pérez Orlado, Juez 
de p r i m e r a instancia . de esta 

'.' v i l la de R i a r w y ' s u p a r t i d o . , '̂  
Por el presente tercer y \ U t i -

mo edicto, cito llamo y emplazo 
á D. Pedro Fernandez, D. Anto
nio Rodrigui íz y D . Francisco Za-
pico presbí teros , párrocos' de. So- -
l io, Reyero y Balbuena, C a s i m i 
ro de Ponga, Vicente Alvarez , 
Bernardo Gonzá lez y Toribio G a r 
cía. i vecinos de S a l o m ó n , . José 
Balbuena, natural de Ciquera, 
José ( ¡ o n z a l e z Fernandez, vecino 
de Ro'.lípollos y Juan Alonso.Gon-
zalez que lo es deLi l lo , para que 
en el t é r m i n o do nueve dias se 
presan ten en la cárce l de esta v i 
l l a á contestar los cargos que 
contra ellos resulta en la causa 
que se le sigue por conspirac ión 
carlista y rebe l ión contra el E s 
tado, pues pasados sin verificarlo, 
c o n t i n u a r á el procedimiento en 
rolioldí i y les parará el,perjuicio 
consiguiente. 

Dado en Riai ío á nueve de D i 
ciembre de m i l ochpciontos se 
senta y n u e v e . — A g u s t í n Pérez 
Criado.—De su tírden, Manuel 
Vega. 

Imprenta de Miñón. 

S i si 
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